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ACTA SESIÓN ORDINARIA 13-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintinueve de julio del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas
Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Mileny Gonzalez Lázaro
Teresita Mayorga Anchia
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Auditora Interna

Mardeluz Mena León

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Invitado


Alberto Cabezas Villalobos
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Erika Carolina Villanueva Escalante

Síndicos propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Evelyn Patricia Arias Rivera
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------

Audiencia -----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Ligia Leiva Mora, en sustitución de Fanny Hernández Villareal; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 13-2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Anatolia Rosales Pérez, cédula 603350203; Xenia Espinoza Espinoza, cédula 601500777; Francisco Núñez Tomasino,  cédula 112850961, Patricia Vega Quesada cédula 603360702, Michael Amador Rojas, cédula 112550919 los cuales, se encuentran de manera presencial en la sesión. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Audiencia
Sr. Alberto Cabezas Villalobos: Hoy es un día muy especial y no solo por el tema de la celebración de la creación del cantón de Buenos Aires sino porque nacimos para hacer historia también, no solamente es el hecho de lo que hicieron nuestros antepasados, sino lo que nos toca hacer a nosotros el día de hoy y en fechas posteriores hoy se va a definir el rumbo de la ley Jaguar, creo que nacimos para hacer historia ese proyecto tiene dos partes principales uno lo que es la Contraloría y otro lo que esa donde se van a tocar esos dos grandes temas la contaduría es una entidad que revisa cómo se usan los recursos del gobierno, si la sala constitucional decide que no se puede hacer la reforma a la Contraloría, es una organización que ayuda a mejorar y desarrollar regiones de nuestro país no solo de Limón, queremos hacer cambios en para que funcione mejor y beneficia a más personas en diferentes lugares para hacer esos cambios necesitamos que se permita un referéndum que es una votación donde todos puedan participar y decidir si apoyan los caminos y los cambios necesarios o no se apoyan, si hoy deciden que no se puede hacer la reforma a la Contaduría no nos debemos desanimar porque aún podríamos trabajar este cambio es muy importante para nuestras comunidades y para que todos podamos tener una mejor calidad de vida, es esencial que hagamos una consulta para las personas con discapacidad; queremos aprovechar ese momento para pedirle a los profesores que eduquen el tema de actualidad nacional como lo es el tema del proyecto jaguar en sus aulas, pero manera inclusiva y accesible no segregada, creemos que es importante que la educación sea impartida en los centros educativos de actualidad como es como es este proyecto de ley, pero también tiene que ser de una manera accesible a las personas sordas y ciegas para incluirlos en su entorno educativo, ojalá se logre esto para que los profesores aprendan el idioma LESCO y ojalá un idioma totalmente avanzado y nivelado no posible que hay profesores que no sepan absolutamente nada LESCO o sepan niveles muy básicos, hay niveles hasta siete, es por eso que me encantaría ver la posibilidad si podamos acoger una moción que les pase a la secretaria municipal de Buenos Aires para incentivar a que esos temas nacionales se puedan tocar pero de una manera accesible a las personas con discapacidad y qué mejor hacerlo desde un centro educativo. Considero que ese tipo de temas como la ley Jaguar debería ser algo que se pueda tocar en los centros, ir educando desde allí lo que es la democracia, necesito ver la posibilidad que ustedes respalden esa moción y que entienda la importancia de este día histórico hoy la sala constitucional decide si se da o no se da el referéndum sobre el tema de la Contraloría estaríamos nosotros como Agencia para el Desarrollo sin fronteras inmediatamente solicitando referéndum sobre el tema, creo que juntos podemos hacer que nuestra comunidad y otras regiones sean lugares mejores para vivir. ---
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: A partir de cuándo van a instalar el Stand. --
Sr. Alberto Cabezas Villalobos: Acá en la municipalidad estaríamos esperando la respuesta de la Sala Constitucional el día de hoy, si sea el referéndum, hoy nos vamos a avisar, en ese momento nosotros estaríamos coordinando con ustedes porque todavía no se sabe qué es lo que va a decir hoy la sala. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 12-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 12-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: La semana pasada estuvimos conversando sobre una moción, no recuerdo quién la presentó para solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Transporte al asunto de la demarcación de las carreteras, conversando con unos compañeros en forma personal habían realizado la consulta al MOPT anteriormente, les había contestado como para hacerle saber igual me imagino que en algún momento el Ministerio nos va a contestar pero el 3 de julio de este año a través del oficio 2024- 266 a doña Daisy Cordero y Don Omar Varela, le indicó lo siguiente dice en relación a su solicitud sin número de oficio remitido mediante los traslados de correspondencia elaborado por Magaly Mora, del despacho del Ministro al igual que el traslado de correspondencia elaborado por ingeniera Alejandra Acosta como jefe del departamento de regionales recibida por esta oficina regional el 2 de mayo en lo que manifiesta la necesidad de realizar la demarcación de la ruta nacional, en el tramo comprendido entre el límite cantonal de Pérez Celedón hasta Buenos Aires, debido a que la actualidad es un riesgo circular por la misma en horario nocturno o con lluvia ellos indicaron que se le informa que en lo que va del año esta oficina, ha realizado mantenimiento de Señales en el tramo comprendido entre el límite cantón provincial puente río Convento hasta la comunidad de Santa Marta de Buenos Aires y adjunta fotitos de la limpieza de la señalización. Además a su vez para el presente año se tiene programado realizar trabajos de demarcación entre Buenos Aires en tranque de la ruta 246 hasta Palmar norte este año y para el próximo año 2025 programado trabajar desde convento hasta la Piñera en Buenos Aires, entonces también como para tenerlo por referencia, que ver qué contestan ellos a la nota que nosotros hicimos pero ya también tenemos una un respaldo por acá para  darle seguimiento a la situación porque como ellos indican pues se va a trabajar en la demarcación de Buenos Aires Palmar Norte y el otro año convento Buenos Aires eso sería. ---------------------------

Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Un tema con respecto al mercado ver es que anteriormente cuando un local se remataba, si el local no se remataba se le hacía un descuento como lo hacen en el banco por ejemplo, se decía vamos a rematar el local en 10 millones si no habían, se rebajaba un 25%, se iba rebajando hasta que alguien lo compraba en este momento eso no está pasando hay locales que tienen un monto y si no se si no se remata, en ese monto se sigue sacando a remate en el mismo en el mismo monto, no se rebaja nada. Hay personas que quieren adquirir locales en el mercado, que me lo han me han dicho pero ya los montos son muy altos para adquirirlos y sería bueno ver ese ese tema y otro tema ver el tema del reglamento de del mercado, también porque esos reglamentos son muy “obsoletos” no están dados a la realidad los locales son muy pequeños y ahora un ejemplo ustedes ven a los chinos y los chinos tienen un local tienen de todo, esos locales acá en el mercado son muy pequeños sería bonito ver  la posibilidad de que se puedan juntar dos locales que eso es prohibido en el reglamento entonces ver la oportunidad de que los comerciantes puedan meter dos locales juntos a la municipalidad no le afecta porque va a recibir el mismo  el pago porque se cobra por metro cuadrado y digamos va a haber más posibilidades de los comerciantes poder competir porque digamos un local de 4 por 4 es muy complicado para poder trabajar es muy pocas las líneas que se pueden tener, ustedes ven los supermercados ahora tienen de todo de todo lo que ustedes van al chino van al otro lado y ahí se da de todo entonces sería bonito darle la posibilidad a los comerciantes de que puedan competir. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Como dice el compañero Kenneth es importante este tema deberíamos abarcarlo lo más pronto posible sobre la modificación del reglamento del mercado, pienso que tal vez lo primero que podríamos hacer como como Concejo, no sé qué piensan ustedes si lo presentamos con moción es coordinar una reunión con todos los con todos los ahorita arrendatarios del mercado para escuchar sus necesidades, sus preocupaciones, su experiencia para no porque la modificación del reglamento compete a este a este cuerpo colegiado, así como al departamento legal de la municipalidad para estudiarlo y trabajarlo pero sí es importante valorar esa situación evidentemente el tema de los remates es muy importante. De hecho estaba viendo un poquito sobre esa situación y es algo que tenemos que trabajar porque el reglamento en realidad lo que se está dando actualmente en la municipalidad, es una situación de interpretación de la norma se está sacando al remate los tramos en este caso por el monto de su valor y no corresponde el tramo no se está dando en su totalidad se está dando su uso, su explotación y su disfrute por lo tanto tiene que ser un monto más adecuado a la realidad no por el valor del terreno como tal, que es el avalúo que se le realiza por eso te digo que es una situación de interpretación de la norma y una modificación en el reglamento si es necesario, si no solo la interpretación para que quede claro y se estipule la forma en que la municipalidad va a establecer en relación a la evalúo del bien el monto porcentual que se va eventualmente a utilizar como base para el remate local, que sea atinente a su uso a su explotación y a su disfrute y no a todo su valor porque al fin y al cabo lo que la municipalidad hace es valorar el bien con tierra, con toda la situación no se le está otorgando al arrendatario, su derecho a explotarlo entonces son cosas que hay que estudiar pero pienso que lo primero que podríamos hacer compañeros para ir trabajando en eso es eso convocar a todos los que son arrendatarios y escucharlos. ------------------------------
Sra. Mardeluz Mena León, Auditora Interna: No había pedido la palabra podemos conversar también, opino y lo mismo bueno tenemos que ver el hecho generador de los mercados para qué fue que se crearon para personas de escasísimos recursos que  no es un planteamiento de comparación con este caso con los con los demás negocios, pero también dijo la compañera, aquí es una cuestión de sentarse y hablar la parte legal estructurar hacer todo su en cuanto a esto del del porcentaje,  sí se ha hecho y se hace este cuando se baja porque lo he visto en remates en el mercado que lo sacan y luego según la Contraloría lo que les permita la Contraloría, ellos le bajan, sería una cuestión como dice la compañera de sentarse a ver la legalidad versus lo que tenemos nosotros. ---------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Voy a referirme al tema este que acaba de mencionar Don Kenneth muy de la mano con todas las ideas que ustedes tienen de la niña Jessica y Don Kenneth pero si quiero informarles que hace un mes ya hicimos una nota al IFAM, por parte por solicitud de legales por solicitud del departamento legal, hicimos una nota para que nos enviaran una persona que nos asesorara a hacer lo mismo que se hace en la municipalidad de Pérez Zeledón el cual, lleva consigo lo que acaba de mencionar Don Kenneth, sea no podemos seguir teniendo locales desocupados, no podemos seguir teniendo locales ahí echándose a perder porque alguien no puede pagar ese precio tan alto que se está cobrando pero eso es un proceso legal, nosotros mismos ni como Concejo, ni como administración, podemos decidir vamos a alquilar, imagínense que ni las juntas de Educación pueden alquilar sin que Hacienda venga a hacer una medición de espacio y el objeto para el cual fue creado; a manera de informe nosotros estamos esperando incluso la semana pasada hablé con doña Silvia, estamos esperando en cualquier momento que ellos lleguen a hacer una sesión de trabajo con legales, en la cual podrían ser invitados ustedes, a partir de ahí tomar algunas decisiones pero ya de la mano de alguien que nos que nos oriente y no es un proceso tan rápido para que tomen en cuenta que tanto esta administración, como el departamento legal, ha estado trabajando en ese sentido de la reunión. Me parece muy bien porque también tenemos que reflexionar los espacios del mercado fueron creados  para un objetivo que es que las personas de bajos recursos puedan adquirirlos, es un poco contradictorio puesto que les cobramos un montón y es para las personas de bajos recursos, lo que dice Kenneth, en cuanto a que venden de todo cada local paga la patente de lo que quiera vender, no podemos vender cualquier cosa en un local que está pagando una patente; ya que la niña Jessica intervino con este tema de demarcación a través de alguno de ustedes como regidores es el tema de que definitivamente, una audiencia con el ministro del MOPT tenemos la ruta 625, que no que está intransitable en este momento ha sido el pleito de todos los años y de todas las administraciones, pero yo creo que es que es momento en que nosotros este hagamos un llamado al señor presidente al Señor ministro del MOPT, que nos pueda atender. ------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Con respecto al tema de Mercado había nombrado una comisión en la cual estamos Don Orlando y mi persona la semana pasada habíamos hecho una convocatoria para reunirnos con Michael y con Maribel y ver todos los temas correspondientes a eso, solamente que este no lo no lo pudimos hacer porque no estuve yo más bien llamé Orlando, para pasar la reunión para esta semana, quisiera como que nos den tiempo esta semana y Don Orlando y yo ponernos de acuerdo y reunirnos con los funcionarios municipales que les corresponde el tema mercado evacuar todas las dudas que probablemente tenemos todos darles un informe a ustedes y luego ya con un panorama más claro todo lo que es mercado. -----------------------------------------------

Sr. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Sin embargo, el tema reglamento y modificación del reglamento no tiene una injerencia directa en lo que es la establecimiento del nuevo quinquenio y los nuevos los nuevos precios de tramos y demás para el 2025- 2030, sí es importante pero si tal vez las dos cosas no están relacionadas directamente, pero igual la reunión de por sí no la haríamos esta semana sería como programarla en el transcurso del mes de agosto o septiembre. --------------------------------------------------------------------------------

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Hay algo que a mí me preocupa mucho es las deudas que tienen los que alquilan ahí, cómo se va a arreglar eso, si hay alguna posibilidad de arreglos de pago eso es lo que más que todo queremos ver en la reunión con legal o sea cómo está la situación exacta actualmente es lo que deben quiénes son los que deben, cuántos locales hay desocupados como entregarles a ustedes un informe de todo eso. --------------------
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Con la administración anterior, la comisión del mercado se había llegado un acuerdo de hacer arreglos de pago por 12 meses, ya en este momento varios compañeros, lo han hecho anteriormente solo se podía hacer por 4 meses y un compromiso de parte de todos los inquilinos del mercado en que se iba a hacer a 12 meses que se iba a llevar de la mano el alquiler junto con el arreglo de pago. Entonces ya eso digamos ya deberían todos los eh compañeros del mercado los que están morosos ponerse al día con ese tema y lo otro es que locales desocupados hay tres hay un local que se ha tirado a remate tres veces, no se baja el precio no sé ese tema habría que verlo porque hay una persona que está interesada en el local. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Gracias ahora con esta situación del tratado libre comercio con china pues sin duda alguna apreciamos y queremos mucho Los Chinitos pero han venido a  causar problemas económicos a nuestros patentados esa municipalidad, debe de abrir los espacios para que nuestros patentados puedan competir de la mejor forma para que ellos como tal tengan su beneficio y que tenga su beneficio, también la municipalidad porque nosotros no ganamos absolutamente nada con tener locales ahí cerrados y deteriorando como lo dijo usted mejor le ganamos algo, lógicamente estoy de acuerdo con la señora alcaldesa y con Jessica que no nos indiquen qué es lo que hay que hacer para tomar, nosotros mejores decisiones lo mismo los representantes que son ustedes en esa comisión. --------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Propietaria: Estuve en una rendición de cuentas hace poco de una Asociación de Desarrollo quiero pedirle al Concejo Municipal que si es posible ayudarme con una petición a DINADECO para que haga una investigación y para que presenten como una rendición de cuentas o algo por el estilo lo que son ADIS, ADES, grupos organizados, hogar de ancianos cuidados paliativos, todos los que pasan por acá solicitando permiso para fiestas porque digamos a mí me va a tocar firmar como síndica y ser responsable en eso; sinceramente creo que es muy necesario como vienen a pedir permiso para hacer una fiesta para determinada situación con fin de lucro, también creo que deberíamos tener ese espacio de ellos para que vengan a decir cuánto se hizo, cuánto se recolectó incluso lo que son patrocinios. -----------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: De hecho me parece muy interesante la propuesta que realizas y bastante funcional muy importante lo que sí tenemos que analizar bien y ojalá tal vez el departamento de legales nos pueda ayudar es buscar el fundamento legal para nosotros solicitarle esto, habría que ver si podemos, que alcance tenemos nosotros como Concejo para poder pedirle a este tipo de organizaciones, capto en su petición algo más allá, sí que me parece como que usted estuvo en la asamblea de la asociación de desarrollo del centro, cuéntenos qué fue, porque solicitar una investigación, sin saber por qué y para qué. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Marco Fallas Prado, Síndico Propietario: El tema es un tema bastante delicado, pertenezco al SINAC, consejos regionales y nosotros tratamos de ver qué pasaba con los recursos que llegan que del SINAC, FONAFIFO, específicamente asociaciones de indígenas, provocamos una reunión con el FONAFIFO y los consejos regionales al cual yo pertenezco, resulta que la institución que da el dinero que por ejemplo las asociaciones indígenas tiene una autonomía total y ella no tiene que rendirle cuentas a nadie, eso provocó malestar realmente porque no  cómo es eso; nosotros decíamos que como a uno se les trata de una manera y a otros les trata de otra manera porque los demás grupos organizados que están trabajando en sentidos forestales, esto hablando de temas forestales, si les exigen dar un informe total recursos que se utilizan. -----------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Con respecto a este tema que se está comentando este yo pienso que nosotros por lo menos  la municipalidad debería o la Junta Vial debería procurar dentro de los territorios indígenas que reciben tanto dinero se vayan a hacer proyectos, por lo menos deberían existir convenios que no toda la carga este presupuestaria o los gastos recargan sobre la municipalidad, sino que también este exista un compromiso por parte de las ADIS haciendo convenios, para poder este aprovechar más los recursos poder hacer mejores trabajos y pues también que ellos pues hagan su aporte porque en realidad este al final de cuentas son parte del cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia

PATENTE TEMPORAL
1-Oficio  ATDP-102-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   24 de julio 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------
La señora ALEJANDRA MENA ARROLLO, cedula de identidad número 117340036, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 18 de agosto. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal del Peje.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------
Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. ----------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la señora Alejandra Mena Arroyo, cédula de identidad número 117340036, la patente temporal de licores el día 18 de agosto del 2024 a realizarse en el salón comunal del Peje. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio  ATDP-103-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   24 de julio 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
La señora IDALIS ELIZONDO CONCEPCION, cedula de identidad número 108090144, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL LA LUCHA DE POTRERO GRANDE presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 04 de agosto. Dicha actividad a realizarse frente a la plaza de deportes de La Lucha.  -------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------
Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Certificación de personería jurídica. Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral La Lucha de Potrero Grande la patente temporal de licores el día 04 de agosto del 2024 a realizarse en la plaza de deportes de dicha comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA 

1-Terna presentada por el docente Sr. José Manuel Blanco Jiménez,    Director de la Escuela  San Antonio, código  3161     con visto bueno de la   Supervisora Circuito 04, Dirección  Regional Grande de Térraba para el nombramiento de    DOS MIEMBROS  para que integre la Junta de Educación conforme se detalla-
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ATILIANO JIMENEZ JIMENEZ 501720855
VICTOR MANUEL GONZALEZ FALLAS 113000860





Por  renuncia  de la Sra. Ana Lorena Chaves Rivera, asimismo se indica con en oficio Carlos Alberto González Fallas por estar fuera del país. --------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los señores Ana Lorena Chaves Rivera y Carlos Alberto González Fallas y nombrar dos miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela San Antonio, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Terna presentada por el  MSc. Pablo Campos Rodríguez,     Director del Liceo Academico San Eduviges, código  5134     con visto bueno del    Supervisor Circuito 01, Dirección  Regional Grande de Térraba para el nombramiento de    DOS MIEMBROS  para que integre la Junta de Educación conforme se detalla------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PATRICIA URENA DURAN 114160759
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NORMAN CASTRO ORTIZ 602640374





SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta Administrativa del Liceo Santa Eduviges, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Terna presentada por MSc. Maureen Yunith Vindas Chinchilla Directora de la Escuela  Quebrada Bonita,  código  1054    con visto bueno de la   Supervisora Circuito 03, Dirección  Regional Grande de Térraba para el nombramiento de    UN MIEMBRO  para que integre la Junta de Educación conforme se detalla-
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KAREN MILENA CORDERO CAMPOS 112760475





Presenta renuncia del señor Esteban Alonso Valerio Madrigal por motivo  de traslado habitacional. -------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Esteban Alonso Valerio Madrigal, y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Quebrada Bonita, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1- Nota  firmada por Miembro de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Ujarrás Cédula jurídica 3-002-061739  con fecha  22 de Julio del 2024. --------------
PARA: Consejo de Distrito, Concejo Municipal, Junta Vial Cantonal, MUNICIPALIDAD BUENOS AIRES. ------------------------------------------------------------
ASUNTO: INSPECCION DE PUENTE PEATONAL GUANACASTE DE UJARRAS CODIGO 603586 -------------------------------------------------------------------------------------
La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Ujarrás, Buenos Aires, Puntarenas, con cédula jurídica # 3-002-061739, en uso de sus facultades legales y como apoderados generalísimos de este territorio indígena:

Extiende la presente solicitud para inspeccionar y valorar el puente peatonal ubicado a 100 metros este de la Escuela de Guanacaste de Ujarrás sobre el Rio Kuyek en el territorio indígena de Ujarrás. Un puente construido hace mas de 30 años y que se encuentra en mal estado donde transita niños hacia la escuela, jóvenes al colegio, adultos mayores, personas con discapacidad. Hacemos esta solicitud por que hay una gran preocupación de los vecinos que suceda algún accidente y por eso queremos prevenir con esa intervención. ---------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar el caso puente peatonal Guanacaste de Ujarrás, código 603586 a la Junta Vial Cantonal para que junto con la Síndica lo analicen y brinden respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico
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ENERGI/A

Miércoles 07 de agosto del 2024
Hotel Crowne Plaza San José La Sabana
Inversion: $184,00 asociados, $199,00 no asociados (IVA Incluido)





Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Nota del señor Álvaro Mora Valderrama, con fecha   24 de julio de 2024  dirigido a Srs: Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires. --------------------
Reciban un cordial saludo de mi parte y mis mejores deseos de éxito en las funciones que realizan para el bienestar de nuestro cantón. -----------------------------
En fecha 14 de setiembre de 2021 mandé una nota al Consejo Municipal de ese entonces solicitando que me informaran sobre el lugar en el que resguardan los objetos antiguos propiedad de la Municipalidad, como lo son equipo de oficina en desuso, máquinas de escribir, polígrafo, planta para producir electricidad, piezas arqueológicas entre otros. -------------------------------------------------------------------------
Aprovecho para referir nuevamente las inquietudes expresas en dicha nota. Sería importantes establecer un espacio para exhibir dichos objetos, que sea de acceso a todos los bonaerenses como también a los visitantes, tomando en cuenta que de alguna manera el pasado relata nuestro esfuerzo y esto define nuestro protagonismo en la historia. Aquí añado la importancia de hacer un homenaje a la gente trabajadora del cantón y a la vez agradecer a la Compañía Pindeco por su aporte a la economía del cantón haciendo una piña gigante y colocándola en algún sector del parque central, de la misma manera importante recalcar la cultura de nuestro cantón y dejarla en el recuerdo de todos sus habitantes con estatuas de figuras indígenas, mujeres y hombres con rasgos propios de su etnia en particular. -------------------------------------------------------------------------------------------
Así siguiendo la misma idea, mi aporte en este sentido es que la Municipalidad nombre un equipo de trabajo para que recopile información de personas que han dejado huella en nuestro cantón (personajes típicos, como podríamos mencionar a Juan Churuco, Mincho Saldaña, Luisito Robles, Marcela Ortíz, Miguel saco, Teletón) y manden hacer máscaras alusivas a cada personaje para celebraciones importantes del cantón como podrían ser fiestas patronales, o actividades festivas que organice dicha institución. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitarle a la Secretaria trasladar los acuerdos tomado por el Concejo Municipal a la Alcaldía solicitando atender la propuesta hecha por el señor Álvaro Mora Valderrama para verificar si efectivamente se le brindó respuesta o si no se ha hecho que se retome el tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
4-Oficio AL-CPAAGROP0317-2024  de  fecha  24 de julio de 2024 firmado por Cintya Díaz Briceño, Jefa Comisiones Legislativas IV dirigido a Señores. Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 24.334 --------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Agropecuarios en virtud en virtud de la moción aprobada en sesión 7, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LEY PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS RURALES, EJECUTADOS POR SUJETOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER)”, Expediente N.º 24.334, el cual se adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 07 de agosto del 2024 y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que vencerán el día 20 de agosto del 2024. Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2116, 2243-2916, 2243-2434, 2243-2320, 2243-2138 o al correo electrónico paola.munoz@asamblea.go.cr ------------------------------------------------------------------- 

De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales.  La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. ------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales la ficha técnica del expediente N.º 24.334 “LEY PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS RURALES, EJECUTADOS POR SUJETOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER)”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Copia de Oficio  MBA-SCM-0639-2024 con fecha 23 de julio del 2024 firmado por la Funcionaria Marisol Monge Ortíz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires dirigido a Señores (a) Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente, Aramis Rodríguez Pérez, Regidor Suplente, Yendry Muñoz Delgado, Regidora Suplente, Fanny Hernández Villareal Regidora Propietaria, Luis Ureña Gómez, Regidor Propietario,  Wendy Chaves Maroto, Síndica Propietaria. --------------------------------
En atención al acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 07-2024, celebrada el lunes 17 de junio del 2024 que en letra dice: -----------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Instruir a la Secretaria del Concejo para que en periodos de cada dos meses solicite a los Regidores que son funcionarios públicos las certificaciones que hagan constar que no cuentan con interposición horaria para asistir a las sesiones del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Respetuosamente, permito solicitarles presentar a este Departamento los documentos que respalden el no impedimento de asistencia a las sesiones; asimismo, aquellos funcionarios del Ministerio de Educación Pública que hayan participado a las sesiones y se encontraban en vacaciones de medio periodo, presentar documento de respaldo. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-  Traslado de   Copia de Oficio el día 24 de los presentes emitido   por el  Ing. Salazar Aguilar   dando respuesta al acuerdo  Número 5 de la sesión 10-2024 del 08 de julio del presente año, dice: ---------------------------------------------------------------
Oficio GV-MBA-390-2024 firmado por  Ing. Álvaro Murillo Navarro, MIV  Gestión Vial Municipal,  Municipalidad de Buenos Aires con fecha  19 de Julio de 2024 dirigido a Señores  Junta Vial Cantonal Municipalidad de Buenos Aires, Ing. MAE. David Salazar Aguilar, Coordinador General, Gestión Vial, Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Inspección de Puente peatonal entre Ceibo y Parcelas. --------------------
Por este medio, le informo la situación que se da en la comunidad de Ceibo y Parcelas, a orillas del camino 6-03-190 del sector de Ceibo, específicamente el puente peatonal sobre el Río Ceibo que comunica esta comunidad con Parcelas. 

La visita se realizó el día 15 de julio con el señor Deiby Sandí, el puente peatonal presenta un bastión de concreto armado en el lado Este (Ceibo) sobre el cual se construye el puente colgante hasta el sector Oeste (Parcelas), la estructura es metálica colgante con piso de tubo estructural y lamina punta de diamante con tubos redondo para el pasamanos y varillas con argollas para soportar el cable de extremo a extremo, con una longitud aproximada de 75 m. ------------------------------
El puente es una estructura importante para ambas comunidades ya que facilita el traslado de personas entre pueblos y su acceso a bienes y servicios, es usado por estudiantes de escuela y colegio que viajan hasta Ceibo y Buenos Aires. ------
De la inspección realizada se encuentran los siguientes daños: ------------------------
1. Bastión de concreto armado cuenta con una inclinación importante de varios grados hacia la derecha, lo que pone en riesgo toda la estructura; posiblemente ocasionado por la socavación realizada en las bases por las crecidas del río y el material arenoso de la base, lo cual no funcionó como cimiento adecuado. Además, se nota presencia de maleza y falta de limpieza alrededor del bastión. -- 

2. Rompimiento de piezas en pasamanos y estructura del puente: al darse la torsión del bastión, toda la estructura de igual forma se torció hasta la mitad del puente, provocando la reventadura de soldadura en piezas claves de la estructura de soporte y apoyo para peatones. -----------------------------------------------
3. Oxidación en el cable y gazas de amarre --------------------------------------------------
4. Daño y torsión en malla electrosoldada lateral de seguridad. -------------------------
5. Varillas de soporte del amarre al cable y la estructura de paso sueltas y sin soldadura. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Estos daños provocan un riesgo importante para los usuarios que a diario utilizan este puente. Por tanto, se debe contemplar en Junta Vial, la partida presupuestaria necesaria para los trabajos de mejora a realizar, escogiendo la mejor opción para evitar un daño mayor. Y establecer las acciones a seguir con respecto al daño del bastión de lado de Ceibo, el cual se encuentra totalmente comprometido. Se recomienda elaborar un plan de reparación y mantenimiento para mejorar la estructura peatonal. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal asignar presupuesto 2025 para la atención del puente peatonal entre Ceibo y Parcelas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Nota firmada por representantes de Asociaciones de Desarrollo del Distrito de Biolley ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Las fuerzas del Distrito de Biolley, Asociación de Desarrollo de La Puna, Asociación de Desarrollo Integral de Biolley, Asociación de Desarrollo Integral Altarmira y San Isidro, ADI ALSI, Asociación de Desarrollo Integral El Carmen, en conjunto con el Consejo de Distrito, le queremos hacer la invitación de manera formal a la señora Alcaldesa y al Concejo Municipal, se sesione en nuestro distrito un concejo con la finalidad de recibir su grata visita y la vez, exponer ante ustedes temas de interés de nuestro distrito. -------------------------------------------------
El lugar sería el salón comunal de Colorado, en la fecha y la hora que se nos indiquen por la parte de la señor Alcaldesa y Concejo Municipal. ----------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria con base al Artículo 37 del Código Muncipal, inciso a) el día miércoles 07 de agosto del 2024 a las 2:00 p.m. en Salón Comunal de Colorado del distrito de Biolley, con el punto único: Atención a la problemática del Distrito de Biolley; se solicita a la Administración brindar transporte para el concejo y acompañamiento del informático, auditora. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el Regidor Propietario Orlando Rivera Beita, no vota. ------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: En realidad creo que la hora debieron haberla puesto más bien para que los señores de Biolley por su cuestión de su parte laboral, creo que con la fecha tal vez sí podíamos hacerla nosotros, pero me parece que esto al final de cuentas tiene otro fondo ese es mi  argumento. ---------------------------------------------------------------------------------------------
6-Nota firmada por la señora María Fernández Gónzalez, Concejal del Distrito de Boruca. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Distinguidos señores. -------------------------------------------------------------------------------
La suscrita señora María Fernández González, con cédula de identidad número 6 0235 0292 vecina de la comunidad indígena de Boruca les informa y solicita lo siguiente. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Por situaciones personales y familiares no puedo adquirir obligaciones que me pueda retirar de mi hogar. Debido a esta situación, no podré acoger el cargo de miembro del Consejo de Distrito del Distrito de Boruca. Creo que esto es de carácter responsable y por mi situación no podré cumplir a cabalidad con dicho cargo. Por lo anterior les presento mi renuncia de forma irrevocable, como miembro de este Consejo de Distrito. Por lo que les solicito interpongan sus buenos oficios y se me ayude en dejar claro donde corresponda lo de mi renuncia. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar al Tribunal Supremo de Elecciones para el trámite correspondiente la de la señora María Fernández González, con cédula de identidad 6-0235-0292, como Concejal Suplente del Consejo de Distrito de Boruca. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Nota firmada por el señor Freddy Cardoza Sánchez, Vecino. ------------------------
A quien corresponda: -------------------------------------------------------------------------------
Consejo Municipal de Buenos Aires ------------------------------------------------------------
Hago de su conocimiento que el día de ayer domingo 28 de julio se realizó un baile con Grupo Yankees en el Restaurante Caliburguer, el cual se encuentra en la entrada principal Buenos Aires, a un costado de Super Ecónomico Sabana. Para la actividad del día de ayer además del bullicio del grupo bailable, hubo vehículos al frente del establecimiento acelerando los motores y produciendo un ruido estremecedor. Cabe indicar que anteriormente se han realizado otras actividades en el lugar en el cual el ruido es elevado también. --------------------------
El establecimiento se encuentra totalmente abierto y no cuenta con aislamiento de ruido, lo cual hace que el sonido se expanda por el aire, generando problemas para relajarse, estudiar, descansar-dormir e inclusive al día siguiente desempeñar actividades laborales por la falta de descanso pleno, debido a que el impacto del bullicio transciende el interior de mi vivienda, la de mi suegra, la cual es una persona adulta mayor con problemas de salud y alrededores, lo cual esta afectando la salud física, emocional y mental. -----------------------------------------------
Mi vivienda se encuentra aproximadamente 100 metros al sur (al frente) lo cual genera un impacto de ruido elevado, que produce fatiga mental, física y problemas de salud, aunado, se notifico al Ministerio de Salud mediante denuncia, sin embargo, no se hizo nada al respecto. --------------------------------------
Actualmente se presenta otra denuncia ante el MS de la cual no se ha recibido respuesta. Por lo que, respetuosamente se solicita al Consejo Municipal la intervención en relación a la Patente del lugar (aparentemente se están dando patentes, sin cumplir con los requisitos legales) el plan de confinamiento del ruido, indagar si el local cumple con la normativa vigente para ese tipo de actividades masivas, hay situaciones irregulares entre las cuales se detallan: los decibeles del sonido, el espacio o la infraestructura cumple con las características de salón de baile, se cumple con el horario permitido, cumple o no con permisos sanitarios, en el video se observa que en apariencia ingresan más de 100 personas para lo cual se requiere certificación eléctrica y patente de salón de baile, para lo cual el local no cumple, cuenta o no con certificación eléctrica para eventos masivos, además, posee algún plan de confinamiento para regular la contaminación por ruido. Sería importante indagar e orientarme que leyes, normativas y reglamentos amparan esta problemática presentada. --------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el señor Freddy Cardoza Sánchez, vecino al Licenciado. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes para que revise el caso de la patente de este local que se menciona en dicha nota y brinde un informe al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Informe de las Comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las Comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez: Convocados el lunes 05 de agosto a las 7:30 a.m. para ver los pendientes de las comisiones, nos falta nombrar secretarios y presidentes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de los señores Regidores (as)

Nombre del Proponente: Luis Ureña Gómez -----------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de Auditoría Interna -------------------------------------
Aclaratoria: Debido a que la Auditoría Interna puede modificar su plan de trabajo de acuerdo a la solicitud de la Jefatura. --------------------------------------------------------
Mociono: Para que modifique su Plan de Trabajo 2025 y realice una auditoría especial para verificar los procesos de sesiones, actas, acuerdos tomados por el Consejo del distrito Primero, periodo 2020-2024; de esta manera verificar el bloque de legalidad en la ejecución del presupuesto. --------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as) Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ana Vázquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.

Mociones de la señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la señora Alcaldesa. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diez horas con cincuenta y dos minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 





Secretaria
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